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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN 

Somos JOBAL PHARMA E.I.R.L. una empresa con amplia experiencia dedicada a la 

comercialización, distribución y provisión de productos farmacéuticos a nivel nacional 

orientando sus operaciones a los sectores públicos y privados. Es por ello que 

conscientes de la importancia de la satisfacción de sus clientes, la seguridad y salud de 

sus trabajadores, la integridad y transparencia en las operaciones y de la importancia 

de la información crítica que maneja; se establecen los siguientes compromisos: 

1. Satisfacer las necesidades de nuestros clientes, mediante el cumplimiento de sus

requisitos y otros aplicables a nuestros productos.

2. Proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información crítica y

de los activos críticos de información.

3. Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, para la prevención de

lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo, eliminando los peligros

y reduciendo los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.

4. Promover y desarrollar la consulta, la participación y competencias de nuestros

colaboradores a fin de proteger la seguridad y salud de nuestros trabajadores,

contratistas y visitantes mediante la prevención y control de dolencias, lesiones,

enfermedades e incidentes en todas nuestras actividades.

5. Prevenir el soborno en las operaciones de la empresa

6. Promover el planteamiento de inquietudes de buena fe o sobre la base de una

creencia razonable, en confianza y sin temor a represalias

7. Mantener la autoridad e independencia del Comité de Cumplimiento.

8. Prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia contra la mujer dentro de la

organización, promoviendo la igualdad de género y la prevención y sanción del

hostigamiento sexual.

9. Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios y otros requisitos aplicables a

nuestro sistema integrado de gestión.

10. Promover la mejora continua de la eficacia y el desempeño de nuestro Sistema

integrado de gestión

11. Sancionar todo incumplimiento con las políticas del Sistema Integrado de Gestión

Titular Gerente 


